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PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 026 DE 2023
(marzo 16)

Legislatura 2022-2023

SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL
Hora: 03:37 p. m.
El día jueves 16 de marzo 2023, se reunieron de forma 

presencial, los honorables Representantes a la Cámara 
integrantes de la Comisión Quinta, para llevar a cabo la 
Sesión Ordinaria.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras: 

Buenos días para todos y todas, un saludo para 
la señora Viceministra de Política y Normalización 
Ambiental, doctora Sandra Patricia Vilardy Quiroga, para 
los Directores de las Entidades Vinculadas y Adscritas al 
Ministerio de Medio Ambiente. 

Señor Secretario, sírvase constatar el Quórum y abrir 
el registro.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, buenas tardes honorables 

Representantes, a la señora Viceministra y a los demás 
funcionarios. 

Siendo las 03:29 p. m. se abre el registro para 
verificación de Quórum.

Pueden usar el biométrico para que se registren, 
señores Representantes.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras: 

Señor Secretario, sírvase certificar el Quórum.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, la Secretaría le certifica que se ha 

configurado el Quórum Decisorio.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

En el transcurso de la Sesión asistieron los siguientes 
honorables Representantes:

Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Parrado Duran Gabriel Ernesto 
Ricardo Buelvas Luis Ramiro
Rincón Trujillo Leyla Marleny
Salazar Perdomo Julio Roberto
Salazar Rivera Juan Pablo
Con excusa dejó de asistir la honorable Representante:
Palencia Vega Leonor María
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras: 
Sírvase leer el Orden del Día.
Por favor, silencio, le pido el favor a los señores 

Congresistas que se ubiquen y a los Asesores que se 
retiren y a las barras que me hagan el favor y hagan 
silencio. 

Señor Secretario, sírvase leer el Orden del Día y 
las Proposiciones que existen para poderlas poner en 
consideración con el Orden del Día.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, siendo las 03:37 p. m. se da 

inicio a la Sesión del día jueves 16 de marzo de 2023, 
con el siguiente

ORDEN DEL DÍA.
I.

Llamado a lista y verificación de quórum.
II.

Citación a Sesión a la señora Ministra de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, doctora María Susana Muhamad 
González; al señor Director General de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales, doctor Rodrigo 
Elías Negrete Montes; a la señora Directora General del 
Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas, la 
doctora Luz Marina Mantilla Cárdenas; al señor Director 
General del Instituto de Investigación Marina y Costera, 
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José Benito Vives de Andréis, doctor Francisco Armando 
Arias Isaza; al señor Director General del Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, doctor 
Ghisliane Echeverry Prieto.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras: 

Por favor, nuevamente les solicito silencio, no vamos 
a continuar hasta que no hagan silencio porque se van a 
leer unas Proposiciones y quiero que todos se enteren en 
qué consisten. 

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Al señor Director General de Parques Nacionales 

Naturales de Colombia, doctor Luis Olmedo Martínez 
Zamora; al señor Director General del Instituto de 
Investigación de Recursos Biológicos, Alexander Von, 
doctor Hernando García Martínez; al señor Director 
General del Instituto de Investigaciones Ambientales 
del Pacífico, doctor William Klinger Brahan; con el fin 
de dar respuesta al cuestionario relacionado con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026: Colombia Potencia 
Mundial de la Vida, en los temas de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y que están contenidos en el Proyecto de ley 
338 de 2023 Cámara, 274 de 2023 Senado, por el cual 
se expide el plan nacional de desarrollo 2022-2026, 
Colombia Potencia Mundial de la Vida.

Invitar al señor Director Ejecutivo de la Asociación 
de Corporaciones Autónomas Regionales y Desarrollo 
Sostenible - Asocars, doctor Ramón Leal Leal y a los 
señores Directores Generales de las Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible.

Según Proposición número 037 Legislatura 22 - 23, 
presentada por los honorables Representantes: Nicolás 
Antonio Barguil Cubillos, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Héctor Mauricio Cuellar Pinzón, Flora 
Perdomo Andrade, Erick Adrián Velasco Burbano, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Leonor María Palencia 
Vega, Julio Roberto Salazar Perdomo, José Octavio 
Cardona León, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, Juan Pablo 
Salazar Rivera, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Teresa 
de Jesús Enríquez Rosero y el doctor Jaime Rodríguez 
Contreras; la cual fue aprobada en la sesión del día 7 de 
marzo de 2023, según consta en el Acta número 024 de la 
Legislatura 22 - 23.

III.
Lo que propongan los honorables Representantes.
Firma: 
El presidente,

Jaime Rodríguez Contreras.
La Vicepresidenta,

Teresa de Jesús Enríquez Rosero.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván. 
Secretario y :
Ha sido leído el Orden del Día.
La doctora va a leer las Proposiciones de Audiencias 

y Control Político.
Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila:
Sí, señor Secretario y señor Presidente. 
1. Proposición 
Asunto: Proposición a Proyecto de ley 094 de 2021 
El Proyecto de ley número 094 de 2021 Cámara, 

plantea conceptos claves que deben ser considerados 
en toda la política de responsabilidad frente a los 
procesos productivos. El Estado Colombiano ha 
desarrollado Políticas Públicas destinadas a reducir la 
contaminación y los daños o riesgos a la salud humana 

y al ambiente. Existen instrumentos normativos que 
deben ser considerados por el presente Proyecto de Ley 
para garantizar la progresividad de la reglamentación 
sobre la materia. Por tal razón, consideramos importante 
incluir las definiciones establecidas en el documento 
CONPES 3874 de 2016; la Resolución 1407 de 2018 y la 
Resolución 1342 de 2020 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Para cumplir la función legislativa de manera adecuada 
es importante evaluar los desarrollos de las Políticas 
Públicas que existen sobre la materia que se pretende 
legislar, por tal razón, proponemos citar a Audiencia a 
los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales y a 
Representantes del Gremio de los recicladores de oficio. 

Proposición de Audiencia. 
Citar a la ANLA para que rinda informe sobre la 

Gestión Ambiental de envases y empaques de papel, 
cartón, plástico, vidrio, metal, establecidas en la 
Resolución 1407 de 2018 y la Resolución 1342 de 2020. 

Citar a la Asociación Nacional de Recicladores de 
Colombia (ANR), para que ofrezca un concepto sobre el 
Proyecto de ley en lo que corresponde a la vinculación de 
los recicladores de oficio dentro del Sistema de Gestión. 

Proposición suscrita por la honorable Representante 
Leyla Marleny Rincón Trujillo. 

2. Proposición de Debate de Control Político 
Crisis Ambiental en el departamento del Caquetá. 

Con la venia de la Honorable Comisión Quinta 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, me permito someter a su consideración 
la presente Proposición para realizar un debate de Control 
Político, con el fin que den a conocer la situación ambiental 
del Departamento del Caquetá, expliquen las causas y 
consecuencias de la deforestación y contaminación de sus 
ríos y suelos, y se expongan ante esta Célula Legislativa 
las gestiones, proyectos, obras y actividades que se están 
adelantando para enfrentar la deforestación, la reparación 
y prevención de la contaminación en los ríos y suelos del 
Departamento. 

Para tal efecto, Cítese a la doctora María Susana 
Muhamad González Ministra de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible; a la doctora Irene Vélez Torres; al doctor 
Iván Velásquez Gómez, Ministro de Defensa Nacional; 
a la doctora Ghisliane Echeverry Prieto, Directora 
del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM); al doctor Luis Alexánder Mejía 
Bustos, Director de la Corporación para el Desarrollo del 
Sur de la Amazonía (Corpoamazonia); al doctor Felipe 
Tascón Recio, Director del Programa de Sustitución 
Voluntaria de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS); al Coronel 
Javier Antonio Castro Ortega, Comandante de la Policía 
del Departamento del Caquetá y al Teniente Coronel Luis 
Salomón Méndez Madrigal, Comandante del Batallón de 
Infantería número 34. 

Se adjunta el cuestionario pertinente. 
Proposición suscrita por los honorables 

Representantes: Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Óscar 
Villamizar, Julio Roberto Salazar, Gabriel Parrado, 
Flora Perdomo, Teresa Enríquez, Olga González, Juan 
Espinal y otras firmas. 

3. Proposición
Con la venia de la Honorable Comisión Quinta 

Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, me permito someter a su consideración 
la presente proposición para realizar una Audiencia 
Pública presencial en el Municipio de La Montañita, 
departamento del Caquetá, para que con la asistencia 
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de diversas entidades competentes del Orden Nacional, 
Departamental y Municipal, se trate temas sobre los 
avances de las obras de mitigación en el Municipio de La 
Montañita, como consecuencia de la avalancha ocurrida 
el 24 de mayo de 2022. 

Para el efecto, Cítese a la Ministra de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, doctora Catalina Velasco 
Campuzano; Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor José Antonio Ocampo Gaviria; Ministra de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctora María 
Susana Muhamad González; Ministra de Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctora Cecilia López Montaño; al 
Director General de Invías, doctor Juan Alfonso Latorre 
Uriza; y Unidad Nacional para Gestión del Riesgos 
de Desastres, doctor Javier Pava Sánchez, para que en 
dicha Audiencia presenten los respectivos balances y 
rendiciones de cuentas de acuerdo con sus competencias 
y responsabilidades, al igual que las solicitudes de la 
ciudadanía para que sean escuchadas, para ser tenidas en 
cuenta durante los procesos que se adelanten. 

Invítese al Contralor General de la República, doctor 
Carlos Hernán Rodríguez Becerra; al Gobernador del 
departamento de Caquetá, doctor Arnulfo Gasca Trujillo; 
y al Alcalde del Municipio de La Montañita, doctor Pablo 
Emilio Zapata Nicholles. 

Proposición suscrita por los honorables 
Representantes: Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Juan 
Pablo Salazar, Gabriel Parrado, Olga González, Julio 
Roberto Salazar, Flora Perdomo, Teresa Enríquez, Juan 
Espinal y otras firmas. 

4. Proposición. 
Proposición citación a Debate de Control Político 

Estado del Programa “Saneamiento de Vertimientos 
SAVER”. 

Cordial saludo, señor Presidente.
El suscrito Representante a la Cámara se dirige a la 

Mesa Directiva de la Corporación, a efectos de presentar 
respetuosa Proposición, la que solicito sea leída para 
aprobación de los honorables Representantes, la cual se 
sustenta en el Artículo 6°, Numeral 3 y Artículo 233 de 
la Ley 5ª de 1992, por lo que respetuosamente requiero 
se cite a debate de Control Político al señor Viceministro 
de Agua y Saneamiento Básico, Aníbal Pérez García, a 
fin de que absuelva el cuestionario que más adelante se 
presenta, además se deberá invitar al Contralor Delegado 
para asuntos Medio Ambientales y Contractuales, así 
como al Procurador Delegado para estos asuntos. 

Se anexa el cuestionario pertinente. 
Proposición suscrita por los honorables 

Representantes: José Octavio Cardona León, Julio 
Roberto Salazar. 

5. Proposición. 
Solicitud de aprobación para realizar Audiencia 

Pública sobre el Proyecto de ley 328 de 2022 Cámara 
y 085 de 2022 Senado, por la cual se prohíben 
progresivamente las prácticas de entretenimiento cruel 
con animales y se dictan otras disposiciones.

Con fundamento en el Artículo 264 de la Ley 5ª de 
1992, por medio de la presente solicito respetuosamente 
poner a consideración de los honorables Representantes 
a la Cámara miembros de la Comisión Quinta, la 
aprobación para realizar Audiencia Pública en el marco 
de la discusión del Proyecto de ley número 328 de 
2022 Cámara y número 085 de 2022 Senado, por 
la cual se prohíben progresivamente las prácticas de 
entretenimiento cruel con animales y se dictan otras 
disposiciones.

El fin de la Audiencia es socializar con la comunidad 
las disposiciones que serán debatidas por los miembros 
de la Comisión, así como escuchar las preocupaciones 
de la ciudadanía al respecto. La misma se realizará en la 
siguiente ciudad, teniendo en cuenta que es uno de los 
Municipios en los que actualmente se llevan a cabo este 
tipo de eventos: 

Sincelejo, Sucre: 30 de marzo de 2023. 
Proposición suscrita por los honorables 

Representantes: Cristian Avendaño Fino y la Senadora 
Andrea Padilla Villarraga.

Están leídas las 5 Proposiciones, señor Presidente y 
señor Secretario.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras: 

Hay una Proposición sobre un Proyecto de Ley 
que ya hay Ponencia y de acuerdo con el Reglamento 
después de presentada la Ponencia pues ustedes saben 
que la Audiencia Pública es para nutrir los Proyectos, las 
Ponencias. 

Entonces, yo le pediría al doctor Avendaño que la 
Proposición de la Audiencia Pública no la voy a someter 
a consideración, porque ya usted presentó la Ponencia 
y eso era para nutrir la Ponencia, entonces, la vamos 
a separar y después la sometemos a votación, si usted 
quiere, ¿entendido? 

Entonces, en consideración el Orden del Día con las 
Proposiciones leídas menos la presentada por el doctor 
Avendaño y la Senadora Padilla, sigue la discusión, 
continúa la discusión, ¿la aprueba la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia si aprueban el Orden del Día 

con las Proposiciones leídas de la doctora Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, las dos del doctor Mauricio Cuéllar y 
una del doctor Octavio Cardona.

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras: 
Continuamos con el Orden del Día, vamos....
¿El doctor Avendaño tiene algo sobre la Proposición?
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino: 
Sí Presidente, simplemente preguntarle, la separó, 

pero la va a someter a consideración.
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras: 
Pues, si usted considera la someto a votación, sino 

esperamos después del Proyecto de darle el debate aquí 
cuando vaya para el siguiente…

Honorable Representante Cristian Danilo 
Avendaño Fino: 

No, yo sí le pediría si la podemos someter, por favor, 
a consideración.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras: 

Entonces, señor Secretario, sometamos la Proposición. 
Tiene la palabra Ana Rogelia.
Honorable Representante Ana Rogelia Monsalve 

Álvarez: 
Gracias Presidente. Yo sí realmente no entiendo cuál 

es la finalidad de la Proposición del compañero Avendaño 
y les digo a los demás Representantes, lo dijimos la 
semana pasada acá, que una vez que se nos asignó la 
Ponencia el compañero Avendaño, corrijo no fue a los 
45 minutos este, Avendaño, fue a los 95, tuviste unos 
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minutos más, radicó Ponencia positiva y yo estaba en el 
estudio de mi Ponencia que quiero presentar también y 
mi gran duda es, ya hiciste un Foro en Manizales, que me 
gustaría escuchar al Representante Octavio que también 
estuvo presente, ¿cómo le fue?, ¿qué tal la Audiencia que 
tuvieron allá?, ¿o cómo estuvo la presencia de Taurinos y 
Animalistas en el Foro? 

Entonces, dilatar Audiencia Pública para escuchar 
cuando ya tienes una Ponencia radicada, positiva, entre 
otras cosas, que devuelve a muchas cosas que ya se habían 
eliminado en Senado, no le encuentro sentido, porque 
estamos como dilatando este proceso y yo considero 
que, si querías escuchar efectivamente a las familias, a 
las agremiaciones que les afecta este Proyecto de ley, lo 
hubieses pensado antes de radicar la Ponencia positiva, 
¿sí?

Entonces, yo sí considero, inició con la Ponencia, es 
más en la semana pasada dijo que radicó la Ponencia, si 
no me equivoco, cierto, la semana pasada se radicó la 
Ponencia, la Proposición, perdón, la radicó la semana…

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Habían radicado una Proposición la semana pasada 

incluyendo la Audiencia de Manizales, como ya la 
realizaron retiraron esa Proposición y solo dejaron la 
Proposición que busca hacer una Audiencia en Sincelejo 
- Sucre el 30 de marzo, que fue la que se leyó.

Honorable Representante Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez: 

Gracias Secretario, ¿por qué pedí que nos certifiquen?, 
porque es que él va a terminar haciendo lo que quiere, 
como en la semana pasada no se le votó, igual le cambió 
Audiencia Pública por Foro, igual hizo el Foro y ahora si 
no se le vota aquí le cambia por Foro y se va y hacen lo 
que gusten.

Entonces, realmente no considero que esa Proposición, 
o esa Audiencia Pública sea realmente para alimentar el 
Proyecto, es más bien para tener una finalidad y decir sí 
escuché a los taurinos, sí escuché a los de las corralejas, sí 
escuché a los galleros, pero no más nada, no tiene ninguna 
finalidad, porque si así lo hubiese querido Representante 
lo hubiese hecho antes de la Ponencia.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Tiene la palabra el Representante Juan Espinal.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses: 
¿Por qué no nos dan claridad en eso?, ¿hay Ponencias 

ya radicadas?
Honorable Representante Juan Fernando Espinal 

Ramírez: 
Presi…
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras: 
Sí, le quiero, ya hay Ponencia radicada por el doctor 

Avendaño, es la Ponencia que hoy existe, por petición, 
no se ha anunciado, pero por petición de la Senadora que 
me pidió el favor de que pusiera en el Orden del Día tan 
pronto empezáramos a votar Proyectos, ese será uno de 
los Proyectos que vamos a votar la próxima semana. 

Entonces, para que tengan claridad ustedes. 
Tiene la palabra Representante.
Honorable Representante Juan Fernando Espinal 

Ramírez: 
Presidente, buenas tardes y un saludo muy especial a 

todos.
Mire, yo lo dije hace ocho días con toda la tranquilidad 

Representante Cristian, lo que mal empieza mal termina y 

yo la verdad hice una recomendación con algunos colegas 
para que analizara la posibilidad de retirar la Ponencia 
que usted radicó 95 minutos posterior a la designación 
de tres Ponentes y un Ponente radica a los 95 minutos, 
su Ponencia Positiva, sin lugar a un diálogo entre los tres 
Ponentes, con la Coordinadora Ponente que, además, es 
Ana Rogelia.

Y yo insistí, es que esto no nos lo inventamos, la Ley 
5ª y el marco jurídico de las Audiencias Públicas tienen 
sentido sí solo sí son antes de la Ponencia para poder 
nutrir el debate en el cuerpo del Proyecto de ley.

A mí me lanzaron en redes sociales, la Senadora 
Padilla le agradezco me hubiera gustado que me hubiera 
hecho una invitación más directa, a un conversatorio 
o a un Foro en Manizales y yo creo que ahí es cuando 
empezamos mal, es que el diálogo no puede ser selectivo 
y, además, están dejando por fuera a dos voces de dos 
Ponentes que queremos participar, queremos participar, 
o si es que aquí es a la verraca la Agenda Legislativa, 
pues estamos realmente en el lugar equivocado, vuelvo y 
repito, lo que mal empieza mal termina.

Entonces, acá vamos a ver que en ocho días van a 
anunciar el Proyecto de Ley y lo van a traer acá a que lo 
analicemos, lo debatamos, con una sola Ponencia, sin lugar 
a que Ana Rogelia y a quién les habla, hagan Audiencias 
Públicas porque nosotros sí estamos interesados antes 
de la Ponencia a realizar Audiencias Públicas y no una o 
dos y no con cinco o diez personas, ¡no!, una Audiencia 
Pública que convoque, que convoque, no entiendo cuál es 
el afán desmedido de la Senadora y del Ponente Cristian 
con este Proyecto, porque es que nos siguen irrespetando, 
nos siguen irrespetando.

Y vuelvo y repito, lo que mal empieza mal termina y 
Representante Óscar así es, hay Ponencia Positiva, pero 
también hay solicitud de Audiencia Pública frente a una 
Ponencia que ya está completamente radicada, eso es 
como un canto a la bandera. 

Presidente, muchas gracias.
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras: 
Tiene la palabra el Representante Octavio Cardona.
Honorable Representante José Octavio Cardona 

León: 
Gracias Presidente. 
Presidente yo limitaré mi intervención a dos temas; 

el primero, a recordarle señor Presidente con todo el 
respeto y aprecio que le tengo, que es su tarea, que es 
su deber, que es su obligación, Presidente, cumplir y 
hacer cumplir el Reglamento, y por eso señor Presidente 
le digo a mi querido amigo Cristian Avendaño con 
cariño, el Artículo 232 de la Ley 5ª dice: “Contenido de 
la Ponencia. El Ponente del respectivo proyecto deberá 
consignar la totalidad de las propuestas o modificaciones 
planteadas en las Audiencias que considere importantes 
y las razones para su aceptación o rechazo, siempre que 
las observaciones se hayan efectuado a más tardar tres (3) 
días antes de la presentación del informe…” 

Luego, no se puede hacer la Audiencia por una razón 
elemental, porque usted no tiene donde consignar los 
informes, estarían violando el Artículo 232 de la Ley 5ª, 
Presidente, si aquí aprobáramos una Audiencia que hoy 
viola la Ley 5ª y que adicionalmente va de la mano con 
las violaciones del Artículo 230, 231 y 232 de la Ley 5ª.

Por eso, querido Congresista Cristian con el aprecio 
que le tengo, lo invito a que la retire o en su defecto le 
pido a usted Presidente, que cumpla el Reglamento. 

Gracias Presidente.
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Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras: 

Tiene la palabra el Representante Cristian Avendaño.
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino: 
Gracias Presidente. Yo aquí de pronto en la Sesión 

anterior les ofrecí excusas por haber procedido digamos 
con celeridad y les expliqué el porqué de la celeridad y 
la importancia del Proyecto y todos creo que dijeron que 
estaban de acuerdo con la importancia del Proyecto y que 
avanzara etc., y acto seguido los invitamos a una reunión 
a los Ponentes para que pudiéramos evaluar si podíamos 
poner de acuerdo y yo acepto que debí de haberlo hecho 
antes y les ofrecí disculpas y si toca volverlo a hacer lo 
hago, pero, pues la posición fue clara, y la posición era 
que querían reglamentar, pero que querían reglamentar 
con banderillas más corticas y que sin sangre no se 
podía, yo qué hago, yo no, no estoy de acuerdo con eso 
y digamos, con mucha tranquilidad lo debatimos, con 
mucha tranquilidad también les dije que yo no podía 
retirar la Ponencia porque consideraba que era innecesario 
debido a que no íbamos a poder encontrar unos puntos de 
acuerdo con los cuales pudiésemos avanzar. 

Segundo punto que quiero recalcar y es, estas 
Audiencias y estos Foros, digamos, que puede ser sujeto 
de interpretación de la Ley 5ª, pero sirven, la naturaleza 
de las Audiencias y la naturaleza de los Foros sirven 
para nutrir el debate y nutrir ese debate puede darse en el 
debate, puede darse en la presentación de la Ponencia, en 
la construcción de la Ponencia y yo con tranquilidad les 
digo y te respondo, sí, no fueron los taurinos al Foro porque 
corrieron una imagen y corrieron por todos los grupos, 
que sabotearan el Foro, que sabotearan la Audiencia y 
que no fueran los taurinos y no se presentaron a dar el 
debate, pues sí, es cierto y no hay ningún problema en 
aceptarlo, eso no tiene ningún problema.

Pero, yo creo que todos los espacios que se abran 
para discutir este tipo de decisiones trascendentales con 
la sociedad civil son valiosos, llámese Foro, llámese 
Audiencia, yo creo que no puede perder legitimidad este 
tipo de espacios porque al fin y al cabo nosotros lo que 
estamos haciendo es escuchando a la ciudadanía y como 
lo dijimos, nuestro lobby es público, nuestro lobby lo 
hacemos con debates, nuestro lobby lo hacemos abierto, 
no lo hacemos simplemente en oficinas, esa es la forma en 
la cual nosotros consideramos que se debe proceder y lo 
hacemos en  ningún momento con la intención de faltarle 
el respeto a los compañeros y estuvieron invitados, 
y se invitaron a los 180 y pico de Representantes que 
pues están en la Plenaria y son espacios que sirven para 
nutrirlo. 

Ahora, respecto de la radicación de la Ponencia, yo 
radiqué la Ponencia sí muy rápido, cierto, pero es que este 
es un Proyecto del cual yo soy Coautor, es un Proyecto 
que llevamos construyendo desde que fuimos electos, la 
Bancada del Partido Alianza Verde se reunió a construir 
una serie de Proyectos en los cuales estaba de acuerdo 
y que iba a defender, ese Proyecto lo construimos, lo 
adelantamos durante todo ese tiempo, lo acompañamos 
en todos los Foros, las Audiencias, los espacios de 
socialización que se dieron en los debates del Senado y 
lamentablemente en el Senado no salió como queríamos, 
es cierto, pero se avanzó.

Entonces, nosotros, yo creo que los espacios en los 
cuales se le dé participación a la ciudadanía tienen que 
respetarse también y tienen que respetarse que se hagan 
y ustedes podrán hacer sus respectivas Audiencias a las 
cuales, por supuesto, que voy a asistir también, pero 

con total tranquilidad y sin ponerle tampoco el mayor 
misterio a un espacio que pretende escuchar la gente, eso 
no es más y eso no tiene mayor complejidad. 

Ahora, que lo vinculemos a la Ponencia, pues 
claramente no lo vamos a vincular a la Ponencia, pero 
sí nos sirve para escuchar a la gente, sí, dentro de la 
construcción de la Ponencia y nos puede servir como 
insumo, así como nos sirvió escuchar a la ciudadanía 
en Manizales, escuchar la ciudadanía en Sincelejo, eso 
sirve para el debate, eso sirve para tener más bases, más 
argumentos, sí. 

Entonces, pues simplemente yo les dejo esa claridad y 
también han solicitado ya 2 veces prórroga en los términos 
que tienen para la construcción de la Ponencia, entonces, 
no es que se quiera avanzar a toda costa sin la percepción 
de ustedes, es que la Ponencia yo creo que uno tampoco 
se demora tres o cuatro meses construyéndola.

Entonces, con total tranquilidad y de verdad quiero 
reiterar esto, en ningún momento se hace con la intención 
de irrespetarlos, se hace con la intención de escuchar a 
la Sociedad Civil y de pronto puede que yo peque por 
inexperiencia, pero yo todos los espacios que permitan 
escuchar a la gente, los hago, yo salí a rendir cuentas a los 
semáforos como salí a hacer campaña y yo creo que todos 
los espacios de cercanía con la ciudadanía son legítimos 
y son válidos.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras: 

Antes de cederle la palabra al doctor Diego Patiño, 
Representante Cristian yo no tengo discusión y usted 
tiene razón, todos los espacios que sean de escuchar la 
gente, la comunidad, bienvenidos, para eso existen los 
Foros, pero dentro del proceso de la construcción de un 
Proyecto, de una Ley hay un Reglamento que es el que 
queremos cumplir, o sea, usted puede continuar con sus 
Foros hasta el día que haya Ponencia, nadie se lo impide, 
nadie le impide que usted o no le impidieron que usted 
haya presentado la Ponencia, porque usted es libre, usted 
es Ponente, sí, nadie le impide.

Estamos en la discusión cuándo se hacen las 
Audiencias aprobadas por la Comisión, los Foros usted 
los puede mantener, aquí hay colegas nuestros que viven 
haciendo Foros de temas de la Comisión, pero nunca 
Audiencias, nunca aprobados por eso, a eso es que me 
refiero, nadie le va a impedir que usted siga haciendo los 
Foros y que usted haya presentado la Ponencia magnífico, 
fue rápido y eso cada quien hace sus tareas como cree que 
le conviene. 

Tiene la palabra el doctor Diego Patiño.
Honorable Representante Diego Patiño Amariles: 
Gracias Presidente, usted me quitó el discurso, yo iba 

a decir que aquí estamos en una discusión sin sentido, 
porque la Ley establece las Audiencias, pero para que 
tengan un valor dentro del contenido del Proyecto, pero 
si el señor Cristian se quiere reunir con el que quiera lo 
puede hacer, no necesita autorización de esta Comisión.

Entonces, yo no sé para qué discutimos algo que no se 
requiere, es como si yo viniera a pedir permiso si hago un 
debate en mi Departamento, ¡no!, yo creo que tenemos 
que avanzar, Presidente.

Gracias.
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras: 
Tiene la palabra la Representante Ana Rogelia 

Monsalve.
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Honorable Representante Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez: 

Presidente, es que yo voy a respirar profundo porque 
de verdad quiero tener el tono más conciliador posible, si, 
sigo así, me voy a ver como Villamizar ayer. 

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras: 

Continúe Representante.
Honorable Representante Ana Rogelia Monsalve 

Álvarez: 
Pero, miren, hemos solicitado dos veces prórroga, que 

también queremos escuchar los conceptos de Gobierno 
y no nos ha llegado, queremos venir aquí con una 
Ponencia nutrida, leyendo la Ponencia de mi compañero 
en la Exposición de Motivos el 80% aproximadamente 
de esa Ponencia es la misma de la Senadora Padilla en 
el Segundo Debate, tal cual, él es Coautor del Proyecto, 
entonces, digamos que por eso la agilidad del compañero 
en poder estructurarla, nosotros estamos organizando 
con las otras y escuchando a todos los sectores también, 
por eso digamos es la justificación que hemos solicitado 
varias veces, dos veces la prórroga de nuestra Ponencia. 

Segundo, Cristian, yo solicité que me dieran copia de 
la solicitud de tu Audiencia Pública y está membreteada 
con el logo de la Senadora Andrea y firmada también 
con la Senadora Andrea, pero yo les quiero contar a esta 
Comisión, para los que no tengan conocimiento, que en 
Senado se aprobó una Comisión Accidental en Plenaria 
para que se fueran a los territorios y escucharan a todas 
estas expresiones culturales, que escucharan a la gente 
que sostiene y que tiene el sustento diario de su familia 
de estas actividades, ¿y qué pasó?, que al día siguiente se 
reunieron y, pues la Senadora Padilla presentó un informe 
y consideraron que había suficiente ilustración y que no 
era necesario ir a los territorios y no fueron, y ahora me 
dice ella que sí quiere ir, ¿será que están tratando de 
subsanar esto? 

Yo considero que, si no lo quisieron hacer en el 
momento no sé cuál es el afán de hacerlo ahora y sí 
solicito a la Mesa Directiva y a usted Presidente, que se 
haga cumplir nuestro Reglamento. 

Gracias.
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras: 
Señor Secretario, abra registro para la votación de la 

Proposición.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. Vamos a darle lectura nuevamente 

a la Proposición. 
Con fundamento en el Artículo 264 de la Ley 5ª de 

1992 por medio de la presente solicito respetuosamente 
poner a consideración de los Honorables Representantes 
a la Cámara, miembros de la Comisión Quinta, la 
aprobación para realizar Audiencia Pública en el marco 
de la discusión del Proyecto de ley 328 de 2022 
Cámara, 085 2022 Senado, por la cual se prohíben 
progresivamente las prácticas de entretenimiento 
cruel con animales y se dictan otras disposiciones, el 
fin de la Audiencia es socializar con la comunidad las 
disposiciones que serán debatidas por los miembros de 
la Comisión, así como escuchar las preocupaciones de la 
ciudadanía al respecto, la misma se realizará en siguiente 
ciudad, teniendo en cuenta que es uno de los municipios 
en los que actualmente se llevan a cabo este tipo de 
eventos:

Sincelejo – Sucre: 30 de marzo de 2023. 

Firma: Cristian Avendaño Fino, Representante de 
la Cámara; Andrea Padilla Villarraga, Senadora de la 
República. 

Gente de sistemas, Lucho, habilitar el biométrico para 
la votación de la Proposición ya leída.

Si votan sí se aprueba la Proposición y si votan no se 
niega.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras: 

Abra el registro.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
No, hay problema con el…, vamos a llamar a lista. 

Avendaño Fino Cristian Danilo SÍ
Barguil Cubillos Nicolás Antonio NO
Cancimance López Jorge Andrés SÍ
Cardona León José Octavio NO
Cuellar Pinzón Héctor Mauricio NO
Enríquez Rosero Teresa de Jesús NO
Espinal Ramírez Juan Fernando NO
González Correa Olga Beatriz NO
Miranda Londoño Julia SÍ
Monsalve Álvarez Ana Rogelia NO
Palencia Vega Leonor María TIENE 

EXCUSA
Parrado Durán Gabriel Ernesto NO
Patiño Amariles Diego NO
Perdomo Andrade Flora NO
Pete Vivas Ermes Evelio NO
Ramírez Caviedes Sandra Milena 
Ricardo Buelvas Luis Ramiro NO
Rincón Trujillo Leyla Marleny SÍ
Rodríguez Contreras Jaime NO
Salazar Perdomo Julio Roberto NO
Salazar Rivera Juan Pablo NO
Velasco Burbano Erick Adrián NO
Villamizar Meneses Óscar Leonardo NO

Señor Presidente, puede cerrar la votación.
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras:
Cierre el registro de la votación y me regala el 

resultado. 
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, se cierra el registro y la votación 

es de la siguiente manera:
Por el SÍ: 04 votos.
Por el NO: 17 votos.
En consecuencia, ha sido negada la proposición que 

buscaba realizar una Audiencia Pública en la ciudad de 
Sincelejo-Sucre, el 30 de marzo de 2023.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Gracias, señor Secretario.
Quiero decirle al doctor Avendaño, que ese es el 

resultado cumplir con el Reglamento, puede continuar 
con los foros que el proyecto va a tener su trámite, aspiro 
y espero que los otros ponentes presenten su Ponencia lo 
más pronto posible.
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Continuamos con el orden del día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Dos. Segundo. Citación a Sesión a la señora Ministra 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctora María 
Susana Muhamad González; al señor Director General de 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, doctor 
Rodrigo Elías Negrete Montes; a la señora Directora 
General del Instituto Amazónico de Investigaciones 
Científicas, la doctora Luz Marina Mantilla Cárdenas; 
al señor Director General del Instituto de Investigación 
Marina y Costera, José Benito Vives de Andréis, doctor 
Francisco Armando Arias Isaza; al señor Director 
General del Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales, doctor Ghisliane Echeverry 
Prieto; al señor Director General de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, doctor Luis Olmedo Martínez 
Zamora; al señor Director General del Instituto de 
Investigación de Recursos Biológicos, doctor Hernando 
García Martínez; al señor Director General del Instituto 
de Investigaciones Ambientales del Pacífico, doctor 
William Klinger Brahan;  con el fin de dar respuesta 
al cuestionario relacionado con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026: Colombia Potencia Mundial de la 
Vida, en los temas de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
que están contenidos en el Proyecto de Ley 338 de 2023 
Cámara, 274 de 2023 Senado, por el cual se expide 
el plan nacional de desarrollo 2022-2026, Colombia 
Potencia Mundial de la Vida.

Ha sido leído el siguiente punto del orden del día, 
señor Presidente.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Señor Secretario, doctor Avendaño y doctor Cardona.
Señor Secretario, me certifica quienes asistieron, de 

los citaos y, de los citados, me gustaría, me da pena con 
los Directores de la Agencia, la mayoría de nosotros 
no los distinguimos, sé que hay unas personas sentadas 
ahí. Señor Secretario, hágame el favor y le damos un 
espacio por lo menos para saber quién es el Director y 
de qué entidad, porque la verdad muchos de nosotros no 
sabemos quién es el Director o la Directora de cada una 
de las Agencias.

Entonces, por favor, prestemos atención.
Llamemos con la venia de los Directores.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
La doctora Ministra de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible- María Susana Muhamad González, no 
se encuentra presente, pero se encuentra presente la 
Viceministra la doctora Sandra Patricia Vilardy Quiroga, 
que está con funciones del despacho; el doctor Rodrigo 
Elías Negrete Montes, delegó al doctor Germán Barrero 
- Director ad hoc; doctor lo que pasa es que el Director 
Rodrigo estaba impedido para la pregunta.

Entonces, vamos a llamar doctora Luz Marina Mantilla 
Cárdenas - Directora del Sinchi, Directora General 
Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas; 
doctor Francisco Armando Ariza Isaza, no se encuentra 
presente y delegó a la doctora Dinora Stella Otero Polo, 
ya se encuentra presente, de Invemar…

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Quiero que también me diga si está justificada la 
no presencia, sencillamente no quiso venir y delegó a 
alguien.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Así es, señor Presidente, no asistió y delegó, pero no 

hay oficio ni excusando, ni delegando, se hizo presente 
la doctora Dinora Stella; en el mismo sentido el doctor 
Juan David Reina, Asesor técnico Dirección General del 
IDEAM, está ahí presente, no hay excusas, ni delegación, 
solamente asistió.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Sí, Tiene la palabra el Representante Juan Espinal.
Presidente; honorable Juan Fernando Espinal 

Ramírez:
Presidente, una Moción de Procedimiento.
Mire, nosotros citamos a los Ministros y a los diferentes 

directores de las entidades adscritas al Ministerio de 
Medio Ambiente, primero, si el titular no asiste tiene 
que enviar un documento delegando y delegando a quien 
tenga competencia, uno no puede delegar un asesor o a 
un asistente, si es Director debe delegar al Subdirector y 
yo creo que eso es fundamental, así como la Ministra de 
Ambiente no está, me imagino que envió la excusa y la 
delegación en la Viceministra, esto no es un invento de 
nosotros, esta es la Ley 5a, es la Ley que rige al Congreso 
de la República y hoy vamos a debatir los alcances del 
Plan Nacional de Desarrollo de esta Cartera que es bien 
importante.

Entonces, yo le digo con todo respeto a los funcionarios 
que están, gracias por estar acá, pero tienen que tener el 
documento que acredite quién es en la Institución y si 
puede ser delegado por el titular que no asiste el día de 
hoy.

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras:
Continúe, señor Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, el doctor…
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras:
Tiene la palabra el Representante Héctor Cuéllar.
Honorable Representante Héctor Mauricio 

Cuéllar Pinzón:
Presidente, muchas gracias, un saludo a todos los 

compañeros de la Comisión Quinta.
Presidente, en el mismo tono de mi colega Juan 

Espinal, quiero también pedirle a su merced como 
Presidente de esta Célula Legislativa, que lleguemos a un 
punto ya un poco más de exigencia en los debates, en las 
citaciones, yo creo que ya tuvimos suficiente ilustración 
en las otras citaciones donde siempre se o no llegaban los 
Ministros, yo creo que ya esta Comisión exige y requiere 
la importancia que tiene y de esta manera también me uno 
a ese sentir, porque estamos viendo aquí que los citantes, 
perdón, los citados, no comparecen a esta importante 
Comisión, delegan a algunos funcionarios, pero no 
sabemos realmente quiénes son y cuál es la competencia 
que tienen actualmente.

Yo quisiera que en la misma línea se revisen si hay 
delegaciones de los delegados, digamos, de esta citación, 
para no seguir, digamos, aquí patinando y al final de 
cuentas a ver si esta sesión se va a hacer o no.

Muchas gracias.
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras:
Tiene la palabra el Representante Octavio Cardona.
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Honorable Representante José Octavio Cardona 
León:

Muchas gracias. No, yo sí le quiero pedir a los 
Representantes Espinal y Cuéllar, con todo el respeto, 
que no sean tan generosos y le pido al Secretario que me 
certifique cuál es el artículo de la Ley 5ª que permite la 
delegación, permiten la excusa, pero no la delegación, 
porque es que lo de la delegación se vuelve una maravilla, 
no vuelve nadie y siempre delegan y es que nosotros 
aquí estamos citando los Ministros, los Gerentes, los 
Directores, es porque la Ley lo que nos está diciendo es 
que le preguntemos a ellos lo que consideremos, pero 
la delegación en la Ley 5ª no existe, yo le pido que me 
digan cuál es el artículo, Secretario, certifíquemelo, no 
lo hay, ah bueno, no lo hay, entonces, no digamos aquí 
que deleguen porque es que no se puede, no es legal, ni 
siquiera es legal la delegación.

Aquí el único acto legal que yo veo es el de la 
Viceministra, si no está la Ministra ella tiene funciones 
Ministeriales, entonces, es la persona encargada y eso no 
se lo podemos quitar nosotros, pero a mí no me digan de 
aquí para abajo que es que el uno está enfermo que el otro 
no vino, que el otro no quiso, que está ocupado, que lo 
citaron dónde, porque así no funciona esto, Presidente, 
con todo el respeto, este no es un tema de delegaciones, 
me da pena con ustedes, la Ley 5ª no lo considera, la 
Ley 5ª considera las excusas y el que esté enfermo no 
tiene problema, pero aquí el tema de las delegaciones no 
existe queridos colegas y yo sí les pido que desde ya no 
abramos compuertas que no existen en la Norma.

Y de paso Presidente, para despacharlo de una vez, le 
pido al Secretario que en su momento me certifique si se 
está dando aplicación a lo reglado en el artículo 243 de la 
Ley 5ª que dice que la contestación a las preguntas debe 
hacerse hasta con 48 horas, porque salvo que el Secretario 
me certifique otra cosa, a mí me llegaron a las 11 de la 
mañana y si es así se está violando la Ley y eso da lugar 
a una compulsación de copias para ante la Procuraduría, 
me da pena Presidente.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Continuamos con la certificación de los Directores.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente y con respecto a la anotación que 

hace el doctor Cardona, la Secretaría le certifica que hasta 
hoy a las 11 a. m. se radicó el cuestionario.

Y continuamos con Luis Olmedo Martínez Zamora, 
Director General de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia, ahí está presente; Hernando García Martínez 
Director General del Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos, está presente; William Klinger 
Brahan, está presente; el doctor Ramón Leal Leal 
Director General de la Asociación, ellos son invitados, 
el doctor Camilo Augusto Agudelo Perdomo, Director 
General de la Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena, no está.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Tiene la palabra el doctor Patiño. 
Honorable Representante Diego Patiño Amariles:
Pues, yo creo que a la Comisión lo que le interesa son 

los citados, no los invitados y si el invitado no vino, pues 
bueno, aquí no hay por qué considerar el tema.

Pero, señor Presidente, yo también me uno a lo 
que acaba de expresar el doctor Octavio Cardona, las 
respuestas llegaron a las 11 de la mañana, pues aquí 
el debate para hacerlo no hubo tiempo de analizar las 
respuestas, por lo tanto, me parece improcedente que 

avancemos, yo lo creo es que hay que volver a citar a la 
señora Ministra y hay tiempo porque la discusión del Plan 
de Desarrollo no le han dado ni siquiera primer debate.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Tiene la palabra la Representante Julia Miranda.
Honorable Representante Julia Miranda Londoño:
Gracias Presidente. Yo quisiera invitar a los Colegas 

a que avancemos el día de hoy en esta Sesión, en esta 
Sesión de la Comisión, porque tenemos a la Viceministra 
una mujer absolutamente competente, conocedora en 
representación legítima de la Ministra, los Directores de 
los Institutos de Investigación, al Director de Parques 
Nacionales y varios de los invitados.

El Plan de Desarrollo ha estado en pleno debate 
durante 4 semanas con los Ponentes, con el Ministerio de 
Hacienda, con Planeación Nacional y es una oportunidad 
valiosísima para nosotros escuchar hoy a la Viceministra 
y su presentación.

Nosotros, hemos hecho un estudio detallado de lo 
que se presentó como Plan de Desarrollo y tenemos una 
idea bastante clara de lo que el Gobierno ha presentado, 
incluso, para ese ejercicio que está teniendo lugar con el 
Ministerio de Hacienda y Planeación y los Ponentes de 
las Comisiones Conjuntas de Cámara y Senado, se hizo 
un ejercicio de 4 semanas con una socialización y acuerdo 
de esas proposiciones que presentamos los Congresistas 
y un diálogo con el Gobierno sobre lo que se va a llevar 
a las Comisiones, a las Comisiones llega el martes, el 
martes, o sea, que perderíamos una oportunidad dorada de 
escuchar a la Viceministra y a los Directores el día de hoy 
sobre lo que es el Plan de Desarrollo en el tema ambiental 
que, pues nos llevaría a poder tener un conocimiento más 
profundo de las explicaciones que tienen, de las razones 
que tuvieron para escribir determinados artículos.

Yo los invito a que no desperdiciemos la oportunidad 
que tenemos hoy de escucharlos a ellos ya que, repito, el 
Plan de Desarrollo está en plena discusión y comienza 
con una serie de artículos, incluso, que se presentaron y 
que no fueron avalados por Planeación o Hacienda, que 
son de interés de los Congresistas y que podríamos llevar 
nuevamente y presentar en las Comisiones Conjuntas que 
comienzan, repito, el próximo martes.

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras:
Tiene la palabra el doctor Barguil.
Honorable Representante Nicolás Antonio Barguil 

Cubillos:
Buenas tardes. Bueno, no tengo duda de la presentación 

que tiene preparada la señora la viceministra, pero 
Presidente, yo creo que sí coadyuvo lo dicho por nuestros 
compañeros de que no nos llegaron las respuestas a 
tiempo para poder estudiar y analizar y dar ese buen 
debate que se basa en la preocupación que teníamos 
nosotros de esos artículos que estaban en el Plan Nacional 
de Desarrollo, donde estaban haciendo modificaciones a 
Leyes, donde estábamos viendo y que queríamos revisar 
muy consensuadamente en esta Comisión.

No siendo más yo también me uno a esa petición de 
aplazar el debate.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Tiene la palabra la Representante Ana Rogelia 
Monsalve.
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Honorable Representante Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez:

Presidente, con el fin de agilizar digamos este proceso 
y no estar como dando vueltas, yo sí le pido al Secretario 
que nos certifique, de los citados cuántos están presentes, 
de los citados, no los delegados, porque recordemos 
que, de acuerdo a lo ya manifestado, delegación no hay, 
primero.

Segundo, de las preguntas que se hicieron cuántas 
enviaron de traslado, cuántas se respondieron y cuántas 
dejaron sin responder, Secretario, por favor, certifíquelo.

Y yo sí difiero, sí claro porque de eso se trata, él tiene 
el cuestionario también que nos certifique, a eso voy, es 
que a eso quiero ir, a eso quiero ir, cómo nosotros hoy 
venimos preparados para hacer un debate productivo 
con todos los Directores si no teníamos el insumo y la 
herramienta a tiempo, no lo teníamos, llegó a las 11 de la 
mañana, completo.

Entonces, mire, Presidente, yo considero que este 
control …bueno señores, por favor…

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Doctor Cardona, por favor, orden, bueno, por favor 
orden.

Termine Representante Ana Rogelia.
Honorable Representante Ana Rogelia Monsalve 

Álvarez:
Presidente, de verdad, por favor, aunque suene muy 

jocoso ahora, esto es muy serio y se necesita que esta 
Comisión también sea tomada en serio por todos los 
Ministerios, yo también me uno a la voz de aplazar y de 
que aquí llegue la Ministra y los Directores, es con ellos 
que necesitamos debatir el Plan Nacional de Desarrollo.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Tiene la palabra el Representante Óscar Villamizar.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Presidente, muchas gracias, un saludo especial para 

todos los Congresistas y todos los colombianos que nos 
acompañan en el día de hoy en el debate, a la Viceministra 
saludarla de manera especial, le preguntaba si era que la 
Ministra no estaba en el país, me confirma que no está en 
el país, sería muy importante tener el Acto Administrativo 
donde la encargan a usted del Ministerio.

Pero, yo voy a dejar aquí dos cosas que me preocupan 
mucho; este Gobierno le encanta encargar gente y 
después no la hace responsable y aquí aprovecho para 
hacer una denuncia, la Agencia Nacional de Tierras, el 
Ministerio de Agricultura encargó a varios funcionarios 
a unas conversaciones con ganaderos que le invadieron 
las tierras en el departamento del Cesar y hoy los 
funcionarios no responden por los acuerdos firmados 
en actas delegados por el Gobierno nacional, ese es el 
problema de las delegaciones que yo soy, además, de 
la teoría legal que tiene el doctor Octavio y es que las 
delegaciones no existen, la gente se excusa porque no 
puede asistir y encargan en ese cargo a otra persona para 
que venga a poner aquí la cara en la Comisión.

Si nosotros no marcamos precedente, Presidente, 
pues el día de mañana no a venir ningún Director, no 
va a venir ningún Ministro, no van a venir ni siquiera 
los Viceministros, ni siquiera los Asesores, porque van a 
terminar encargando al encargado del encargado y nadie 
va a asumir la responsabilidad política que necesitamos 
nosotros en estos debates, primer punto.

Segundo punto, yo creo que Octavio lo dijo de manera 
muy jocosa pero muy realista, no creo yo que ninguno se 
haya logrado leer todas las respuestas y si no las logramos 
leer y tenemos inquietudes con las poquitas que logramos 
leer ahora imagínese con el resto, yo creo que sería 
irresponsable de parte nuestra como Célula Legislativa 
hoy hacer un debate, es una irresponsabilidad de parte 
nuestra, pero es mucho más irresponsable el Ministerio 
que lo que hizo allegar ayer para que creyéramos que 
eran respuestas, eran los traslados de las preguntas que 
habíamos hecho, hasta hoy a las 11:00; 11:30 30 de la 
mañana logramos tener esa información.

Viceministra yo le pido a usted con absoluto respeto, 
pero con mucha vehemencia aquí hay personas que 
representan los departamentos de su país, de nuestro 
país y ese ejercicio que nosotros hacemos acá merece 
respeto por los funcionarios del Gobierno, yo le solicito 
Presidente, que cancelemos el debate y lo aplacemos para 
la próxima semana.

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras:
Tiene la palabra el Representante Gabriel Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias Presidente. Yo estoy plenamente de acuerdo 

y en la importancia de tener las respuestas a tiempo y 
también estoy de acuerdo con la importancia que tiene 
de que los funcionarios que son citados o invitados se 
hagan presentes en cuerpo alma y no en delegaturas, 
estoy de acuerdo, pero lo que no estoy de acuerdo es 
que en el objetivo que pretendemos desde la Comisión 
Quinta que es escuchar, ilustrarnos, conocer, saber hasta 
dónde el Plan Nacional de Desarrollo como dije ayer, se 
puede modificar, se le puede aportar, se le puede dar y yo 
creo que escuchar a la Viceministra porque la Ministra 
no está, yo creo que no nos quita nada, eso nos suma, que 
nos quite de pronto un poco de posicionamiento como 
Comisión, posiblemente sí.

Pero, en aras del tiempo como dice la doctora Julia 
Miranda, en vista de que los tiempos están escasos, yo 
sugeriría que escucháramos a la Viceministra que creo 
que el tiempo no nos va a dar, sino, para escuchar a la 
Viceministra y no vamos a tener tiempo para escuchar a 
las otras personas que están siendo invitadas.

Y, yo voy a retomar algo que dijo un Representante 
acá, lo que empieza mal termina mal, si ustedes revisan 
la Ley 5ª en la sección cuarta donde dice Citación para 
debates a Ministros, lean donde dice en el punto C, si la 
Comisión o la Cámara respectiva aprueba la petición y el 
cuestionario, subrayo y me devuelvo, si la Comisión o la 
Cámara respectiva aprueba la petición y el cuestionario, 
¿nosotros aprobamos el cuestionario?, permítame estoy 
en el uso de la palabra, estoy en el uso de la palabra 
doctor Octavio, página 32 urbanidad de Carreño, reglón 
número 4…

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Termine Representante Gabriel.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Si la Comisión o la Cámara respectiva aprueba 

la petición y el cuestionario, se hará la citación por el 
Presidente de la misma con una anticipación no mayor de 
10 días calendario, acompañada del cuestionario escrito, 
en la citación se indicará la fecha y hora de la sesión, 
se incluirá, igualmente, el cuestionario y se advertirá la 



Página 10 Viernes, 14 de abril de 2023 Gaceta del Congreso  307

necesidad de darle respuesta escrita dentro de los cinco 
días calendario o siguientes.

Yo dejo eso ahí, para que doctor Cardona, que está 
presto a intervenir me diga, pues como yo soy novato 
y quiero aprender y me puede pasar lo de Avendaño, 
pues quiero aprender no soy abogado, soy es profesor, 
Ingeniero y yo diría que en aras de la eficiencia de esta 
Comisión Quinta no tanto del pedigree de querernos 
hacer respetar, porque aquí a nadie están irrespetando, 
la Viceministra creo que tiene toda la capacidad 
suficiente para exponernos y responder si el cuestionario 
fue evacuado correctamente y si tiene los elementos 
suficientes del Plan Nacional de Desarrollo para decirnos 
qué sirve, qué no sirve y que nosotros podemos aportar.

He dicho, señor Presidente, gracias, excúseme 
Representante Octavio por mi altanería.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Tiene la palabra la Representante Teresa Enríquez.
Honorable Representante Teresa de Jesús 

Enríquez Rosero:
Gracias Presidente. Un saludo cordial, señora 

Viceministra, señor Presidente y demás Congresistas.
Bueno, yo no es que tenga mucha experiencia, llevo 

un período aquí en el Congreso de la República, pero 
la verdad es que si nosotros empezamos a ser flexibles 
nuevamente en estos temas de que las respuestas nos 
lleguen faltando una hora para el debate, eso no es serio, 
más aún, yo sí me di el trabajo de revisar, una ojeada a las 
respuestas, 15 respuestas del cuestionario son de traslado 
a otras entidades, cómo creen que podemos hacer un 
debate serio frente a un tema tan, tan delicado como es 
el Plan de Desarrollo y más aún, cuando tenemos, yo no 
quiero señora Viceministra quitarle el mérito, pero este es 
un debate de control político, no es un debate de control 
técnico.

Y yo no sé hasta qué punto usted pueda aquí asumir 
responsabilidades frente al país que nos está escuchando, 
que nos está mirando, porque nosotros no es que aquí 
estemos haciendo valer una credencial por ego, ¡no!, es 
que nosotros representamos a nuestros departamentos, 
en mi caso represento a más de 56 mil Nariñenses que 
me eligieron para que venga a hacer debates de control 
político serios, con argumentos, ¿qué argumentos puedo 
tener yo si la respuesta llegó casi a las 12 del día?, ¿qué 
argumentos puedo tener yo si 15 de las respuestas dicen 
que son de traslado?, ¿qué argumentos puedo tener yo 
para hacer un debate de control político serio cuando hay 
respuestas de dos renglones?

Aquí, un poco en silencio me dice la señora 
Viceministra, que el cuestionario también llegó tarde, 
llegó tarde, entonces, yo creo que aquí pido que se le 
dé también a la señora Viceministra la oportunidad 
de dirigirse a la Comisión y con fundamento en eso 
aplacemos el debate.

Muchas gracias.
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras:
Tiene la palabra el Representante Octavio Cardona.
Honorable Representante José Octavio Cardona 

León:
Gracias Presidente. No, yo sí voy a hacer dos cosas, 

una, querido colega a quien aprecio y quiero tanto 
Parradito, qué dice el literal C del 249, que aprobada la 
petición y el cuestionario se hará la citación antes de 10 
días, la primera pregunta es, ¿se aprobó aquí la citación, 
aquí hace menos de 10 días?, lo segundo que dice, ah, 
para responderle a usted, usted dice, nosotros aprobamos 
la petición y el cuestionario, que yo sepa, la proposición 
fue sometida a votación, certifíquemelo, Secretario.

Ahora, para allá voy para allá voy, lo que dice el doctor 
Parrado, tiene mucho de válido, pero sabe a dónde nos 
va a llevar, Presidente, a que, entonces, hace un minuto 
que aprobamos 4 proposiciones en palabras del doctor 
Parrado, son ilegales y les voy a decir por qué, porque 
yo presenté un cuestionario con cerca de 100 preguntas, 
¿verdad o mentira?, ahí está el cuestionario, usted acaba 
de votar la proposición, me perdona con el cariño que le 
tengo, le podemos decir al país que usted vota lo que no 
conoce o se supone que, ahí está el cuestionario para que 
usted lo mire, yo lo entregué, certifíqueme si lo entregué 
Secretario, ¿a dónde voy?, se supone que cuando uno 
aprueba la proposición la aprueba con el cuestionario 
adjunto, eso es de la naturaleza, usted no puede aprobar 
lo uno escindiendo lo otro.

Y lo tercero, lo que dice la Norma es que se debe 
presentar o se debe citar el Ministro antes de 10 días y 
las respuestas se deben mandar dentro, o sea, puede ser 
al otro día, de los cinco días siguientes al día en que a 
ustedes les llegó.

Lo que yo les estoy diciendo querida doctora, 
empecemos por una cosa que nadie ha dicho aquí y yo 
la voy a aclarar, aquí hay una cantidad de culpables, 
menos usted, pues lo digo con toda tranquilidad, usted 
es la única que no tiene la culpa de lo que está pasando, 
finalmente usted está poniendo la cara, usted no tiene 
la culpa, pero alguien de su equipo no se leyó la Ley y 
se le olvidaron dos detalles, que cuando la palabra que 
se utiliza es dentro puede ser al quinto día, al cuarto, 
al tercero, al segundo o a la media hora, lo que hizo el 
colega Avendaño, responder en media hora, eso lo podían 
haber hecho ustedes, pero fue lo que no hicieron.

Y lo otro, es que en concomitancia con la Norma 
contenida en el 243 la respuesta tiene que ser 48 horas 
antes del debate, luego, tienen que hacerlo máximo de 
5 días y en todo caso antes de 48 horas y no hicieron ni 
lo uno ni lo otro, ah, queda una cosa, como yo creo a la 
doctora Teresita, si lo que ustedes dicen es verdad es que 
a ustedes también les llegó hace dos o tres días, bueno no, 
la culpa sería absolutamente de la Comisión.

Pero por lo demás, yo sí hago una invitación queridos 
colegas, del todo identificado con la doctora Teresita, 
tenemos dos opciones, hagamos el debate y no volvamos 
a preguntar nada, que nos sigan respondiendo cuando 
quieran, 5 minutos antes del debate o no respondan y 
nadie se vuelve a quejar o hacemos respetar la Comisión 
y hacemos respetar la Ley, porque de hecho no es un 
problema de respeto es un tema de legalidad, la Norma es 
clara en fijar los términos.

Yo por eso Presidente, me uno a la petición de que el 
debate se aplace, pero además se compulsen copias.

Honorable Representante Juan Fernando Espinal 
Ramírez:

Presidente, Moción de Procedimiento.
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras:
Moción de Procedimiento.
Honorable Representante Juan Fernando Espinal 

Ramírez:
Presidente, yo creo que vamos a tener que seguir, 

entonces, haciendo un análisis o siendo claros con los 
Ministerios en el siguiente sentido, cuando nosotros 
enviamos un Derecho de Petición, nosotros tenemos ley 
especial Ley 5ª, nos deben de responder en 5 días, Derecho 
de Petición el Ministro, puede trasladar y nos informa 
que traslada para respondernos el Derecho de Petición y 
se vuelve a contar el tiempo una vez se traslade, ¿cierto?, 
y así funciona este derecho fundamental que tenemos 
todos los colombianos, Norma Especial para el Congreso 
de la República.
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Pero, es diferente Presidente y espero que la Mesa 
Directiva me corrija, cuando nosotros citamos a debate 
de control político, donde hay un término establecido 
para que el titular de la Cartera responda la totalidad de la 
información y no dé traslado al cuestionario como si esto 
fuera un Derecho de Petición, ojo, Presidente, que esto 
también es un tema importante desde el punto de vista 
legal, porque tampoco puede seguir ocurriendo que llega 
el debate de control político como lo dice la Representante 
Teresita, alrededor de 10, 16 preguntas trasladadas donde 
no hay respuesta para el debate de control político como 
si hubiese sido un Derecho de Petición, cuando nosotros 
de acuerdo a la Ley 5ª lo que estamos es citando a debate 
de control político, Presidente, y creo que a ese tema le 
tenemos que empezar a poner mucho cuidado.

Gracias.
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras:
Hay una proposición pidiendo el Aplazamiento, 

aunque la Presidencia puede tomar la decisión, soy 
Demócrata, la vamos a poner en consideración.

La Representante Ley la, me había pedido, ya no, 
bueno.

Entonces, señor Secretario, lea la Proposición, abra 
el registro, no tiene discusión porque ya hemos discutido 
con anticipación esa Proposición.

Subsecretaria: Martha Cecilia Moreno Dávila:
Sí, señor Presidente.
6.- Proposición.
Solicito se aplace el debate de control político del 16 

de marzo al sector de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
por inasistencia de varios de los citados, inasistencia 
justificada de la Ministra y llegar las respuestas al 
cuestionario de forma tardía.

Sin otro en particular.
Los Representantes Óscar Leonardo Villamizar, Julio 

Roberto Salazar, Flora Perdomo Andrade, Juan Espinal, 
Mauricio Cuéllar y otras firmas.

Está leída, la Proposición, señor Presidente y señor 
Secretario.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Representante, yo creo que hay que creerle a la gente 
y la señora Viceministra tiene funciones, la Ministra 
está fuera, entonces, quitémosle la no justificación de 
la Ministra, sí, quitémosle a la proposición esa parte, 
porque…

Honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

No Presidente, dice, perdóneme, inasistencia 
justificada, excúseme que tal vez se comprendió mal. 

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Bueno, abra el registro, señor Secretario, y sometamos 
a votación.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, se abre el registro para votar la 

Proposición ya leída de aplazamiento del debate.
Pueden votar en el biométrico.
Presidente; honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras:
Señor Secretario, cierre el registro, los que no han 

votado, por favor, ¿alguien falta por votar? 
Señor Secretario, cierre el registro y dé el resultado.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Un momento, doctor Parrado, ¿cómo vota?

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

Voto NO.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Vota NO.
¿Falta algún Representante por votar que haya tenido 

problema con el biométrico?
Señores de Sistemas cerrar el registro y el resultado 

es el siguiente.
Sí, señor Presidente, se cierra el registro y la votación 

es de la siguiente manera:
Por el SÍ: 13 votos
Por el NO: 06 votos
En consideración, ha sido Aprobada la Proposición que 

busca aplazar el debate de control político programado 
para el día de hoy.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Me van a escuchar, por favor, señor Secretario, vamos a 
proceder como lo solicitaron los Representantes Cardona, 
Patiño, Barguil y otros frente al tema de la ausencia de 
los Directores y le enviamos eso a la Procuraduría para 
que inicie una investigación disciplinaria, les repito, los 
que no asistieron con justificación, no los que asistieron, 
muchas gracias a los que están aquí presentes, a los 
invitados, les pedimos, ya están registrados.

Pero, vamos a escuchar antes de retirarnos a la señora 
Ministra o Viceministra en funciones de Ministra, que 
quiere dar unas explicaciones, pero el debate está citado 
para el próximo martes a las 9 de la mañana, próximo 
martes a las 9 de la mañana.

Tiene la palabra señora Viceministra.
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

Viceministra de Políticas y Normalización Ambiental 
– Ministra (e): Sandra Patricia Vilardy Quiroga:

Señor Presidente, muchas gracias, muy buenas tardes 
para todos los honorables Representantes.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Por favor, ella nos escuchó a todos, escuchémosla a 
ella también.

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
Viceministra de Políticas y Normalización Ambiental 
– Ministra (e): Sandra Patricia Vilardy Quiroga:

Yo quisiera agradecerles el espacio y la reflexión, 
quisiera también en nombre de la señora Ministra Susana 
Muhamad que se encuentra hoy en la Asamblea del BID 
gestionando recursos importantes para la Biodiversidad 
del país, comentarles que la citación la recibimos el 
pasado martes 9 a las 9:29 de la mañana, si ustedes hacen 
las cuentas los 10 días de la citación, tampoco fueron, los 
10 días anteriores, el 9 y hoy estamos a 16.

Entonces, yo lo que quisiera es decirles que estamos 
en un ejercicio muy interesante político en este 
momento en donde los temas ambientales hacen parte 
de las preocupaciones de todos, este Ministerio está 
completamente comprometido con el debate político para 
que hagamos el mejor Plan de Desarrollo en los temas 
ambientales.

Ustedes hicieron una consulta amplia y suficiente, 
más de 58 preguntas con varios sub-ítems, que el 
Ministerio de Ambiente hizo un trabajo concienzudo 
para poder responder, algunos de los traslados y quiero 
ser muy explícita con esto, correspondían a temas que 
no son competencia del Ministerio de Ambiente y 
por eso hicimos los debidos traslados, a veces en los 
temas ambientales hay unos traslapes muy fuertes con 
el Ministerio de Vivienda, con el Ministerio de Minas 
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y Energía, con el Ministerio de Agricultura, ese es el 
motivo de esos traslados.

Sin embargo, quiero reiterar la disposición del 
Ministerio de Ambiente para poder hacer el trabajo que 
nos corresponde con ustedes en este proceso de Ley del 
Plan de Desarrollo, así que yo les agradezco el espacio. 
Quiero también, pues disculparme por el retraso del envío 
del cuestionario, sin duda no hay una justificación que 
pueda explicar ampliamente por qué el retraso, pero sí es 
importante reconocer que de estas 58 preguntas fueron 
todas respondidas de manera muy importante por nuestro 
equipo técnico, nuestros Directores y como les digo, en 
la medida que no eran competencia del Ministerio de 
Ambiente fueron trasladados.

De todas maneras, la señora Ministra, pues está muy 
pendiente de esta situación y estamos aquí muy prestos 
para la próxima semana. Muchas gracias.

Presidente; honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Quedó para el martes, el miércoles tenemos a la 
Ministra de Agricultura.

Entonces, colegas el martes a las 9 de la mañana y tiene 
el tiempo el Ministerio por si quedó alguna pregunta… el 
señor Secretario, se encargue de hacerle llegar el material 
que envíe el Ministerio.

Muchas gracias a todos y hasta el martes.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Se levanta la Sesión siendo las 04:55 p. m. y se cita 

para el día martes 21 de marzo de 2023 a las 09:00 a. m. 
Y con respecto a las respuestas, señores Representantes, 

se les envió a sus Correos Institucionales.
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